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. DEL VIENES 17 DE MARZO DE 1820.
ARTICULO DE OFICIO.

Con-esta fecha ha expedido-el Rey el decreto siguiente:
,, Deseando dar á la administración de justicia el impulso que exígeelhuen 

orden y el interes publico ,• he-venido en resolver , de acuerdó conla Junta, 
que provisional é interinamente se erijan todas las. audiencias constitucionales* 
egerciendo el poder judicial con arreglo á la Constitución y al reglamento de 
9 de Octubre de- 1812», y que presten sus* ministros, y dependientes ei jura- 
mentó prevenido en decreto-: de las-Cor tes generales y extraordinarias' de la 
misma fecha. Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento. sé Está rubricado, sz A- D. Josef García de la Torre. = Palacio 14 de 
Marzo de’18 ¿o.”

c: Por el ministerio de la Gobernación de la Península ha expedido el Rey1 

los decretos siguientes:
1. ° ,,Para que la Constitución, política de la Nación española, sancio- 

nada en Cádiz por las Cortes generales y extraordinarias, se obedezca, guar
de y cumpla en toda la monarquía con la dignidad y respeto que e& debido, 
he venido en mandar, conformándome con el parecer de la Junta provisional, 
que se publique nuevamente, y jure eii toda la Nación , del mismo modo que 
se egecutó en el año de 1812, arreglándose puntualmente aL decreto de las 
mismas Cortes de 18 de Marzo de aquel aña, en que establecieron el modo 
y forma de egecutar tan solemne acto. Lo tendréis entendido, y* comunica
reis ái quien corresponda para su cumplimientóv= Estar imbricado. = En. Pala
cio á 16 de Marzo de 1820.3= A D. Josef García de la Torre;?

2. ° ,, Para evitar la duda que puede ocurrir en las: elecciones de indivi
duos que deben componer ios ayuntamientos constitucionales, mandadas han». 
cer por mi decreto de 9 de este mes, he tenido, á bien declarar, conformán
dome con el parecer de la Junta provisional, que puedan ser reelegidos pata 
el presente año los mismos que en el de 1814 fueron alcaldes, regidores y 
procuradores síndicos , en consideración á haber mediado; todo el tiempo y 
aun mas del que se necesita, segan el artículo, 316 de la Constitución. política 
de la Monarquía española, para volver á ser elegidos. Lo tendréis entendido* 
y comunicareis á quien corresponda para su cumplimiento; es Está tubricad©>.= 
En Palacio á 1 f de Marzo de» 1820. = A D. Josef García de la Toare.”

Circular ¿lelmismo Ministerio.
• ,, El Rey> ha tenido k bi^n» mandar, conformándose cón 'el parecer dé la 

Junta provisional, que el 19 del corriente, cUa del aniversario en que se pn*.. 
blicó la Constitución política de* la Monarquíaespañola-, se celebre con toda 
la solemnidad que ordenaron las Cortes .generales y extraordinarias, en su de
creto de 15 de Marzo de 1813. Lo que. comunico a V. de orden dé S. M. . 
para su inteligencia: y cumplimiento en la parte que le toca. =:Palacio 17 de » 
Ma**zo; de 1820* 3= Josef García de* la» Torré.*' .
Noticia de lo ocurrido en varias ciudades principales: del reino cari motir- 

yo del restablecimiento del sistema constitucional.
ZARAGOZA. *

El día $ de Marzo, reunido el pueblo/ con la guarnición de esta plaza,
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proclamo'Ja;C^stinic^on;p|»lítica de .la Mqiiarqüía promulgada en Cádiz el 
año de 1812; habiendo prestado el juramento * qué la" misma previene el 
Excmo. Sr. marques de Lazan , capitán general de Aragón; el Excmo. Sr. Don 
Martin de Garay, consejero de Estado ; el Excnw>. Sr. d>. Antonio Amar, 
teniente general de ios egérettos nacionales; el Excmo. Sr. D. Antonio Tor
res, mariscal de campó dé los mismos; y los Sres. D. Jpséf Blanco González, 
intendente y corregidor de esta ciudad; él marques de Viilafranca de Ebro, 
I>. Joaquín'Diez de Tejada , D. Pedro Car isa, D. Juan Romeo, D. Francis
co Barber, D. Joaquín Gómez , D. Vicente Ibañez de*Aoiz , D. Andrés Ma? 
rin, el barón de Torrefiel y D. Pedro Vidal, regidores del ayuntamiento de 
la misma; D. Bernardo Segura y D. Pablo Treviño, diputados del común de 
ella, y-D¿ Agustín Conde, síndico procurador general en nombre de esta ca
pital. Concluido este solemne acto pror.umpió.,el numeroso concurso en ale
gres y repetidos vivas al Rey .y la Constitución^ .y quedo proclamado por'el 
pueblo y la guarnición capitán general de esta provincia el referido-Sr. mar
ques de Lazan. Con tan plausible motivó hubo tres dias de iluminación y. re
pique general de campanas. ' ; - , ? .

' PAMPLONA. ' ,b\.p n /, ■ .
--f Apenas llegó á esta ciudad el dia 10 la noticia de haberse publicad© y . ju« 

radó en Aragón la Constitución política de la Monarquía, empezaron á obser-' 
v;árse reuniones de gentes y otros anuncios de revolución,.bDuraate.--Ja-;, tárde jrl 
lo mas de la noche no cesáronlas autoridades de .dar al capitán general par-< 
tes continuos de la fermentación que reinaba .en el pueblo; y.del rompí míen-: 
to que temía por estar decidida la guarnición á imitar á los aragoneses, re-* 
unida ya con el paisanage. . > ;f>.
- Creyendo el virey que S. M. sé resolvería á jurar la Constitución, hacia 

todos sus esfuerzos para dilatar el rompimiento hasta qué se supiese haberla- 
verificado asi, usando de la persuasión, y tomando varias providencias al in
tento; pero conociendo que era en vano, dirigió todas sus miras á precaver
las. desgracias, valiéndose á este fin principalmente de las tropas, que al'mis
mo tiempo que estaban decididas á llevar adelante su intento , manifestaban su > 
amor al orden., y se han conducido de un modo superior á todo elogio. >

El í T á las 10 dé la mañana se presentaron en casa del capitán general, r 
acompañados de un inmenso pueblo y de la diputación del reino, el ayunta-- 
miento de la ciudad y los gefes de la guarnición , manifestándole que acababa - 
de publicarse la Constitución por decisión del pueblo y de las tropas; y que. 
era la voluntad general se encargase del mando constitucionalmente;‘ despues*- 
de haberla también jurador, á .lo que accedió, persuadido de qué el mayor 
serviciotque podía hacer al :Rey y á la Nación , era sofocar por este medio 
losjpaetidos', y evitar, ef desorden.' trb rrp , Ir,--:-:':-.-'

r l> Satisfechos los referidos' comisionados se dirigieron > en cuerpo á> la iglesia^ 
catedral', donde sé cantó el Te Deum } después del cual volvieron aquellos á - 
la cását del capitaré general, acompañados dél pueblo á practicar Ja formali- j 
dad ponerle consticucioííatmente erí posesión del mando militar" y; político. 
En -seguida pidieron la libertad dé los >presos vpor opiniones poli.titas ,. Ja qi«b 
les .fue concedida .en .nombre, del Rey, previniendo al Consejo lo conveniente 
pár^'ip e^éxatniriasé Jós que se hallaban en este caso.

A las siete de la «oché sé recibieron'varios égemplares debía gaceta extraor
dinaria del 8 , en que se inserta eL.Real decreto del dia anterior, y entonces 
«Tiegóeijo general llegó á. lo- suma al ver que la voluntad del Rey; coinddia



con sus votos, eSinerándose el pueblo en manifestar su alegría con iluminación 
y otros festejos.

Todo ha seguido con tranquilidad, habiendo sido reconocidas las autori
dades que estaban constituidas hasta la plantificación del nuevo sistema; y 
es admirable el. zelo con que la oficialidad y todos los empleados públicos 
han contribuido cada uno por; sü parte á la conservación del orden.
'■ Ultimamente eí Excmo. Sr. vi rey comunica haber dado cumplimiento á 
la orden de S. M. relativa á que se pongan en libertad cuantos se hallen pre^ 
sos ó detenidos por opiniones políticas en cualquiera parte del reino; para 
que puedan restituirse á sus domicilios. . ,

• - TOLOSA.
El capitán general de las provincias vascongadas da parte^ con fecha de 

14 de este mes, que en eligiré había celebrado el solemne acto de jurar la 
Constitución. .

, 2$£

valladoiid.
El dia lo del corriente , conmovido este pueblo á consecuencia de los de

cretos de S. M.-d'e 6 y 7 del mismo, condujo á las Casas consistoriales al ca
pitán general de este egéreitO y provincia D. Carlos O-Donell entre aplausos- 
y aclamaciones, pidiéndole mandase publicar inmediatamente la-Constitución,- 
y manifestándole al mismo tiempo era' la voluntad ‘genéral se erigiese una Juúp 
ta superior, compuesta de sugetos-que merecían la confiaftza publica , lo cuál£ 
se llevó á efecto. La expresada Junta , deliberando desde luego con arreglo á; 
la voluntad del Rey manifestada en los referidos decretos , determinó que se1 
publicase y jurase la Constitución promulgada por las Cortes generales y ex-> 
traosdinarias en iqde Marzo de 1812 , lo cual se verificó el día 11 en la san—r 
ta iglesia catedral; y Continúa la misma Junta tomando las demas disposicio—* 
lies relativas al cumplimiento de lo prescrito por la Constitución. r

valencia. -
Luego que el capitán general D. Francisco Xavier Elío recibió la orden que1 

se le comunicó por el ministerio de la Guerra de haberse decidido S. M. á jurar 
la Constitución del año de 1812, tomó las disposiciones necesarias para reponer ' 
en sus destinos á los regidores constitucionales que servían en 181.4, dejando* 
á-su .elección el nombramiéñto de-Gefer político, y reservando en sí el mandad 
militar; mas como le pareciese que los actos de posésioii de todos, y la pu— - 
blicacion de la Constitución le debía corresponder conio autoridad principal’- 
hasta aquel momento , y que asi podría verificarse con la tranqui lidad y orden-r 
que era de desear y se presentó al efecto á caballo á las tres de la tarde, diri- ; 
gi endose á la casa 'capitular, en la que á su frente’y plaza de la Seo se hallaba * 
reunido un numeroso pueblo , por el que no pudo penetrar y gritando estes' 
no ser; de su- agrado que él tómase parte eh tan -plaiMblé sucesopór lo cuál1 
hubo de retirarse á su casa , donde custodiado de ümrbumerdsaiguardia pudo^ 
librarse de los peligros que le amenazaban', contribuyendo á ello * la< pruden— - 
cía y vigilancia del- conde -de* Alrnodovar y á qüieti el pueblo ha etegído por- * 
capitán general interino en defecto defsegpndotSabo lDi'C^egotio Laguna ; 
se negó á tomar el mando.

él ¡géhéfal Elicf- sé JfSfcU ácftiá^fiieñte
custodiado en la ciudadela. , ; .

GRANADA..
El capitán general dé esta provincia da parte, con fecha de 11 dél cor

riente, de que habíendV recibido-el decretó en-que-manifestaba haberse
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decidido á! jurar la Constitución promulgada en Cádiz pop las-Cortes gene
rales y extraordinarias, había circulado sin pérdida de tiempo el referido de
creto á todos los gefes militares del distrito ae aquella capitanía general, man
dando que cesasen desde luego las hostilidades entre las tropas.

CADtz y seviwua, .
; El dia io de, este mes, recibió en Sevilla el Excmo* Sr. t>. Juan de O^Donoju, 
gobernador militar de dicha ciudad, un oficio del Excmo. Sr. O. Manuel 
Freí re, capitán general de la provincia y general en gefe del egército, con fe
cha de Cádiz el dia 9, participándole, para que lo comunicara^ á, las auto
ridades civiles y militares de la provincia, que el vecindario de la plaza de 
Cádiz y los gefes militares que se hallaban en ella , habías* acordado jurar 
la Constitución política de la Monarquía, pop estimarlo conveniente al bien 
de la nación , y hallarse de acuerdo en el mismo^llfttir la mayor, pacte, ó to
das las provincias. Recibióse poco después otro oficio del gefe del estado ma
yor deí egército Sr. D. Francisco Ferraz, con fecha del Puerto de Santa Ma
ría del mismo dia 9» comunicando que por un ayudante de campo del gene-, 
val en gefe acababa de saber que4 las cuatro y media de aquella tarde: se 
había jurado en Cádiz la Constitución sancionada por las Cortes generales, y 
extraordinarias de 1812, autorizando el acto los Exemps. Sres. D. Juan Ma
ría de Villavicencio, general en gefe de la escuadra; el del egército y capitán 
general de la provincia D. Manuel Freiré y demás autoridades, y mandando 
cesar las hostilidades entre las tropas de S. M. y las que se hallaban en la Isla, 
de León. A consecuencia dé estos avisos, y de haberse extendido la voz de 
todo lo ocurrido, acordó la Junta de gobierno de Sevilla entre otras provi
dencias noticiarlo al público por medio de un edicto, exhortándole al mismo 
tiempo á conservar el orden y la tranquilidad. A las cuatro de la; tarde del 
mismo dia 1.0 se reunió un concurso inmenso delante de las casas de la Junta 
de Gobierno y del ayuntamiento pidiendo á voces* la Constitución, y qué se 
fijase en la plaza la antigua lápida, dando al sitio el nombre de aquel deseado 
Código. Comisionó la Junta á dos ministros d.e la audiencia para que mani
festasen al ayuntamiento lo conveniente que seria ,4 fin de evitar desórdenes 
y. restablecer la tranquilidad, que tomase una pronta resolución, y el ayun
tamiento pujbücó efectivamente la Constitución desde los balcones de su casa, 
mandando poner interinamente en el mismo sitio que antes ocupaba la lápida, 
un rótulo que decía Plaza, de la Coftsjtiiiichn. Solicitó ea seguida el mismo 
pueblo que se disolviese inmediatamente el ayuntamiento que existía, y le 
reemplazase el constitucional; que cesara jen sus funciones el asistente»y se hi
ciera cargo del mando el Excmo. Sr;. Juan; do Q-Gonojú, i quien nom
bró. Gefe político de la ap^nc^El pueblo, reunido todo el día, corrió las 
calles , protumpíendo en%epetid¿s vivas y aclamaciones ».y pQr -i* oocbe ©e- í 
lebratón varias cuadrillas con músicas y canciones el restablecimiento del. sis- 
tefna'c^uátiaucionaJ|:.:4itimiit)i$li.té habiendo pasado á la casa de la inquisición 
PUgeron en libertad 4, losip«es^s, ^ .t;

: noticias sé contirtumión negm wfyM i ¡trecibiéndose ba partes dn oirás
ciudades.

EN EA IMPRENTA NACIONAL.


